
 

 

 

 
JUSTIFICACIÓN DE LOS FACTORES DE SELECCIÓN QUE PERMITAN IDENTIFICAR LA OFERTA MAS 

FAVORABLE Y ANALISIS DE MERCADO PARA EL CONTRATO CUYO OBJETO ES “ADECUACIÓN AULA 
DE LABORATORIOS DE IDIOMAS Y ZONA DE LABORATORISTAS C-201 UBICADA EN EL EDIFICIO 

CENTRAL DE LA UPTC” 
 

 
ANÁLISIS DE LOS FACTORES DE SELECCIÒN 

Atendiendo las directrices fijadas en el Numeral 1 del Artículo 24 del Acuerdo 074 de 2010, 
modificado por el artículo 10 del Acuerdo 064 de 2019, este tipo de contratos por su cuantía 
puede ser contratado de manera directa. Dicha norma expresa lo siguiente: 
 
 
“Artículo 10. Contratación Directa. Se podrá contratar directamente en los siguientes casos: 
 

1. Cuando la cuantía del contrato no supere los ciento veinte (120) SMLMV, con la solicitud 
de dos (2) ofertas o cotizaciones las cuales pueden enviarse por medio de mensaje de 
datos o allegarse directamente. 
 

En atención al salario mínimo legal mensual vigente para el año 2021($908.526.00) la cuantía 
señalada anteriormente, es decir 120 S.M.L.M.V asciende a la suma de $109.023.120 para la 
presente vigencia. 

 
 

I. CONDICIONES FÁCTICAS 

1. Mediante proyecto de obra física N° 00819 de 2021, el ingeniero JORGE ANDRÉS SARMIENTO 
ROJAS Director de Planeación solicitó adelantar el proceso contractual para la 
“ADECUACIÓN AULA DE LABORATORIOS DE IDIOMAS Y ZONA DE LABORATORISTAS C-201 
UBICADA EN EL EDIFICIO CENTRAL DE LA UPTC”. Así mismo manifestó que: “Teniendo en 
cuenta que la Escuela de Licenciatura en Idiomas Modernos de la Universidad Pedagógica 
y Tecnológica de Colombia tiene como Misión "(...) la formación integral de docentes 
investigadores en las áreas de lengua castellana y lengua inglesa, para que se 
desempeñen en los niveles de educación básica, media y programa de formación 
complementaria, del sistema educativo colombiano, con criterios de excelencia 
académica, ética, pertenencia social e identidad profesional. La preparación recibida les 
posibilita a los egresados, avanzar en estudios de postgrado en las diferentes áreas del 
lenguaje. Además, el Programa propende hacia la formación continua y permanente de 
los docentes en las áreas mencionada”. Se hace indispensable, contar con una 
infraestructura física que facilite el logro y cumplimiento de la misma. Es por lo anterior, que 
se requiere la adecuación de espacios como el aula C-201, donde actualmente funciona 
la zona de laboratorio de idiomas, con el fin de garantizar el préstamo de un servicio óptimo 
y que facilite la transmisión de conocimientos a partir de espacios aptos para la formación 
de profesionales en el área”.  

 
2. Conforme a lo establecido en el artículo 16 numeral 1 sub numeral 3 del Acuerdo 074 de 

2010, modificado por el artículo 4 del Acuerdo 064 de 2019 y al Instructivo: Contratación 



 

 

 

Directa de Obra A-GC-P01-I04, la Dirección de Planeación de la Universidad procedió a 
solicitar cotizaciones y posteriormente a realizar estudio de mercado. 

 
3. Mediante oficio DP-1280 del 08 de septiembre de 2021, la Dirección de Planeación señaló 

que “proceso de la referencia se solicitaron tres (3) cotizaciones, de las cuales se recibieron 
las tres (3). Una vez revisadas y estudiadas dichas cotizaciones, solicitamos sea contratada 
la propuesta realizada por JUAN ANTONIO GALINDO ALVARADO  cuyo valor corregido 
después de realizar la comprobación aritmética es de $ 107’384.740,83 en razón a que fue 
la propuesta con menor valor y que se ajustó a los requerimientos de precio, 
especificaciones técnicas y plazo requerido por la Universidad”. 

II. ESTUDIO DE MERCADO 

 
El oferente JUAN ANTONIO GALINDO allega cotización de fecha 08 de septiembre de 2021 en 
los siguientes términos: 
 
 
 
 
 



 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

   



 

 

 

 

 



 

 

 

 
 

III. ANALISIS DE FACTORES DE SELECCIÓN 
 
Los factores de selección para la presente contratación son el menor precio y el cumplimiento 
de las condiciones técnicas, evidenciándose la relación costo- beneficio como criterios de 
selección objetiva. Conforme a lo anterior y teniendo cuenta oficio DP-1280 del 08 de 
septiembre de 2021 en el cual se allega revisión técnica de las cotizaciones presentadas y 
estudio de mercado realizados por parte de la Dirección de Planeación, el valor de la presente 
contratación será por la suma de CIENTO SIETE MILLONES TRECIENTOS OCHENTA Y CUATRO MIL 
SETECIENTOS CUARENTA PESOS CON OCHENTA Y TRES CENTAVOS ($107.384.740,83) M/CTE, 
incluidos todos los impuestos, costos directos e indirectos, realizándose mediante la modalidad 
de Contratación Directa, por la cuantía. 

IV. ESPECIFICACIONES DEL CONTRATO A CELEBRAR: 
 
� TIPO DE CONTRATO: Contratación Directa  
 
� DURACIÒN: OCHENTA (80) DÍAS CALENDARIO contados a partir de la suscripción del acta de 

inicio, previa aprobación de las garantías requeridas por la Universidad 

� VALOR DEL CONTRATO: Para efectos fiscales se toma como valor del presente contrato la 
suma de CIENTO SIETE MILLONES TRECIENTOS OCHENTA Y CUATRO MIL SETECIENTOS 
CUARENTA PESOS CON OCHENTA Y TRES CENTAVOS ($107.384.740,83) M/CTE, incluidos todos 
los impuestos, costos directos e indirectos. 

 
� FORMA DE PAGO: El pago del presente contrato se realizará mediante actas parciales de 

avance asi ́: 



 

 

 

 
a) Un 80% del valor total del contrato mediante máximo dos (2) actas parciales, según 

el avance, debidamente certificadas por el interventor y/o supervisor del contrato y 
dentro de los treinta (30) días siguientes a la presentación de las Factura o 
documento equivalente con los requisitos legales. 

 
b) Y el saldo final del 20% del valor total del contrato, a la suscripción del acta de 

liquidación final y del recibo a satisfacción por parte de la entidad contratante y 
dentro de los treinta (30) días siguientes a la presentación de las Factura o 
documento equivalente con los requisitos legales. 

 
 

JUSTIFICACIÓN DE LOS FACTORES DE SELECCIÓN QUE PERMITAN IDENTIFICAR LA OFERTA MÁS 
FAVORABLE 

 
ANÁLISIS DE RIESGOS PREVISIBLES 

CLASE DE RIESGO TIPIFICACIÓN ASIGNACIÓN 
ENTIDAD CONTRATISTA 

PREVISIBLE Que el contratista no cumpla con el objeto del 
Contrato 

0% 100% 

PREVISIBLE Que la obra no ostente estabilidad y calidad 0% 100% 
PREVISIBLE Que el contratista evada sus obligaciones 

laborales, de seguridad social y parafiscales 
0% 100% 

PREVISIBLE Que el contratista cause perjuicios a la 
Universidad o a terceros con actuaciones, hechos 
u omisiones 

0% 100% 

 
 

ANALISIS DE GARANTÍAS 
 

Según el artículo 11 del Acuerdo 064 de 2019 el cual modifico el Artículo 25 Acuerdo 074 de 
2010, la Universidad determinará en cada proceso según el objeto, naturaleza y características, 
el tipo de garantías a exigir, teniendo en cuenta la naturaleza del objeto contractual, se 
determina necesaria la exigencia de los siguientes amparos: 
  

1. Póliza de Amparo de Cumplimiento. La cuantía mínima de este amparo será 
equivalente al veinte por ciento (20%) del valor total del contrato y con vigencia igual al 
plazo del mismo y mínimo seis (6) meses más” 

 
2. Póliza de Amparo de Estabilidad y Calidad de la Obra. Equivalente al treinta por ciento 

(30%) del valor total del contrato, y con una vigencia mínima de cinco (5) años, 
contados a partir de la fecha de suscripción del acta de entrega a satisfacción de la 
obra. 

 
3. Póliza de Amparo de pago de Salarios y Prestaciones Sociales e indemnizaciones 

laborales. Equivalente al diez por ciento (10%) del valor del contrato y con vigencia 
igual al plazo de la mismo y tres (3) años más. 
 



 

 

 

4. Póliza de Amparo de responsabilidad civil extracontractual. La cuantía mínima 
equivalente a Cien (100) S.M.L.M.V, por el término de ejecución del contrato 

 
Las garantías en caso de tratarse de pólizas, deberán ser expedidas por compañías de seguros 
o bancarias, cuyas pólizas matrices estén aprobadas por la Superintendencia Bancaria y 
estarán sometidas a su aprobación por parte de la Universidad. 
 

 

___________________________________________ 
JESÚS ARIEL CIFUENTES MOGOLLON 

JEFE DEPARTAMENTO DE CONTRATACIÓN 
UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA Y TECNOLOGÍA DE COLOMBIA 

 
Proyectó: DC-Marcela Rojas  











El Director Ejecutivo, del Consejo Profesional de Ingeniería de Transportes y Vías de Colombia, 

creado por la Ley 33 del 28 de febrero de 1989.

HACE CONSTAR

Que JUAN ANTONIO GALINDO ALVARADO  identificado(a) con la Cédula de Ciudadanía No 

6769937, registrado(a) como INGENIERO EN TRANSPORTE Y VIAS bajo el Número de Registro 

Profesional del CPITVC 01193-0178 que acredita a su titular para ejercer la profesión en la misma 

área dentro del territorio Nacional. Este registro fue expedida mediante la resolución No 28 del 

CPITVC 1993-03-26, expedida por el Consejo Profesional de Ingeniería de Transportes y Vías de 

Colombia, con base en el título conferido por el UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA Y TECNOLÓGICA 

DE COLOMBIA

Que la Matrícula se encuentra vigente.

Que el (la) INGENIERO EN TRANSPORTE Y VIAS no registra sanciones disciplinarios en el ejercicio 

profesional.

Que el presente certificado tiene una vigencia hasta 2021-10-17

Se expide en Bogotá D.C, a los 17 dias del mes 07 del 2021

Este certificado se expide con base en la ley 842 de 2003, artículo 6, parágrafo único.

Ing. MANUEL ARIAS MOLANO

Director ejecutivo


